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ESCRITURA No.03230/2011 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE IA 

OOMPAÑÍA PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA.>-- — 

CUANTIA: $ 20,000.00. ===: sE 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador de 

boy día veintinueve de Septiembre de dos mil mor, 7” - me E 

ante mí, Abogado RE VERNAZA QUEVEDO, Notario ” ki po 
Público Vigésimo Segundo Ín Interino de este cantón, 

comparecen: la compañía PROVEEDORA  — FERRETERA Ea 

INDESTRIAL S.A. PROFEINSA, Trepresentada por la 

  

re 
señora DENISSE PAOLA REYES MIORRE; de estado civil Le 

Casada, de ocupación ejecutiva, en su respectiva Er 

calidad de Gerente General, conforme consta en el 

nombramiento que se acompaña como documento      

     

  

    

    

habilitante.- La compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

Er
a 

Y contratos, Y a quien de con de 

personalmente doy fe; bien instruido sooreg 3. 
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objeto y resultados de esta Escritura PúblicaÉ 

Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutb$ — $ 

qe 
a la que procede cam. 5 queda indicado, E E 

amplia y entera 1gnbrcad La, su otorgamiento me A El 
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escrituras públicas a su cargo, una en la que 

conste aumento de Capital y reforma de estatutos 

que se otorga de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES. Celebra el 

presente contrato de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos sociales de la compañía PROVEEDORA 

FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA// representada 

por la señora Denisse Paola Reyes Mourre,“ en su 

respectiva calidad de Gerente General,” conforme 

consta en el nombramiento que se acompaña Como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

PROFEINSA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el seis de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el catorce de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. La   empresa se constituyó con un capital Autorizado de 

diez millones de sucres y un capital suscrito de 

cinco millones de sucres. B) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

el veintiocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el seis de enero del dos 

mil, aumento el capital suscrito dentro del límite 

utorizado en diez millones de sucres, C) Po:  
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escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el treinta y uno de agosto del 

dos mil inscrita en el Registro Mercantil, del 

" mismo cantón el dieciocho de enero del dos mil 

uno, se efectuó la conversión del valor de las 

acciones de sucres a dólares, cambio del valor 

nominal de las acciones, aumento del Capital 

Autorizado a dos mil cuatrocientos Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. D) Mediante 

escritura pública de Reforma del (Objeto de los 

estatutos de la compañía PROVEEDORA FERRETERA 

+ INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA, celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Piero Aycart Vincenzini, el veintiuno de enero 

del dos mil cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el tres de marzo 

del dos mil cuatro. E) La Junta General Universal 

“de Accionistas de la compañía PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA,” reunida el dos de 

enero del año dos mil once, autorizó el aumento 

de Capital Autorizado en la cantidad qe cuarenta o 

quz dólares de los Estados Unidos de América, y el 
Capital Suscrito en la suma de veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América, que estarán 

representadas por veinte ami] nuevas acciones 

ordinarias, noninatiyas de ya cada una, las 

' mismas que han sido íffÚegrameñte suscritas y 

pagadas en numerario, e e accionista DENISS 
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PAOLA REYES MOURRE, y refomma de los artículos 

QUINTO y SEXTO del estatuto social; para cuyo 

electo, se autorizó a los representantes legales 

Presidente oO Gerente General de la Compañía 

PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A, PROFEINSA, a 

fin de que cualquiera de los representantes 

legales suscriben en forma indistinta, la 

correspondiente escritura pública respectiva en 

los términos en el acta de la Junta en mención. 

TERCERA: DECIARBCIONES.- En consecuencia, la señora 

REYES MOURRE DENISSE PAOLA en su calidad de Gerente 

General de la  camañía PROVEEDORA PERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROBEINSA bajo juramento declara: 

AJQUe se ha realizado el aumento de Capital 

Autorizado, Suscrito y Pagado en la forma y resuelta en 

la Junta General Universal de Accionistas, de fecha 

dos de enero del año dos mil oncÉ, esto es elevar el 

Capital Autorizado 9. CUARENTA MIL DOLARES de los 

Estados Unidos de Norte América, con lo cual el 

Capital Autorizado se fija a la cantidad de CUARENTA 

Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos * 

de Norte América; y el Aumento del CAPITAL 

SUSCRITO ff VEINTE MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de Norte América. De manera que, el capital ' 

social de la compeñía en lo sucesivo será: Capit 
  

Suscrito: VEINITUN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. B) Además declara, 
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VNEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL 

: S.A. PROFEINSA 

fl, Marzo 8 del 2007. 
pe 

consideraciones: 

informarle que la Junta General Ordinaria de 
Matas. de la Compañía PROVEEDORA FERRETERA 

M S.A. PROFEINSA, en su sesión celebrada el 
ROy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE 
pde la Compañía por un periodo de cinco años, 

pesponderá a usted ejercer la representación 
udicial y Extrajudicial-de la Compañía, sin 
so.de' ningún otro funcionario. 

pura de Constitución de la Compañía se otorgó 
' Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
0 G. Aycart Vincenzini, el día 6 de Octubre 

inscrita en el Registro Mercantil de 
a_14 de Diciembre de 1994, 

EL REYES BARRETO 

la Sesión 

el cargo de GERENTE GENERAL.- Guayaquil, 
1 2007. 
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Esso 
DÍ REYES MOURRE E 
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de . 
a 
sed 

NUMERO DE REPERTORIO: 1 8 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQ 
Certifica: que con fecha veinte de Marzo del dos mil siete, queda ins 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROVEEDO 
FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA, a favor 
DENISSE PAOLA REYES MOURRE, a foja 29.552, Regi 
Mercantil número $,422.- 

ORDEN: 14654 
LEGAL: Ab. Silvia Coello, Monica Alcl 
AMANUENSE: Carlos Lucia 
ANOTACION-RAZON: Angel Neica 

5 

REVISADO POR: HT DEL CANTON GUAYAO 
DELEGADA . 
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OR PROTACIAL REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO SERENO 04 1319 00776 19 

EMIYO PARA El REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2014, RAZÓN 
PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMTE PÚBLICO 

RES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA 
se 

BHO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 
DO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL GASO. 

A y 

ES Y 
e Lg 

e 5 

Y 
ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

BELEGACION-PRO INCH BELGUAYAS 

    

RECTOR 

y Roberto EA Borreo: cneguayasQioneguayas.gob.ec 

as Guayaquil - Ecuador 

  

  

IDECUDIOIGO9026<E <<< <<< 
TTOTOFFROIO2TECULCCE<RLE LALA 
REYES<MOURRE<<DENISSE<PAOLA<<< | 

Ju Y A UE INEGI, OS Pe, 

za 
UE > 

5, e 

No "9635507 
Mr IG en 

he s a 

   

   



  

   
   

        

    

   

   

   

   

   

   

    

  

   

    

   

   

      

   

    

   

      

   

   

    

   

    

Bro Mercantil de Guayaquil . 0077650 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

BSTAS DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL 

OFENSA, CELEBRADA EL DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

de Guayaquil, a los dos días del mes de Enero del año dos mil once,- 

ve horas, en el local ubicado en las calles Loja y General Córdova 

nión Guayaquil, provincia del Guayas, están presentes los accionistas 

mañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA 

la Reyes Mourre, propietaria de setecientas ochenta y siete-acciones; f a 

ole Reyes Mourre, menor de edad, propietaria de cuatrocientas trece 

que se encuentra representada legítimamente por su hermana la 

isse Paola Reyes Mourre, en calidad de Tutora legitima de acuerdo al .. ” 

o que se acompaña, Todas las acciones son ordinarias y nominativas ' 

de los Estados Unidos de América cada una, que representan el 

rito y pagado de la Compañía, y resuelven constituirse por unanimidad 

General Universal de Accionistas af tenor de lo dispuesto en el Art. 238 .. 

'de Compañías; una vez, que los accionistas fueron convocados en 

vidual. 

"sesión, el señor Edgar Arturo Estupiñan Mora, quien actuará en la 

hta como Presidente, y como Secretaria ad-hoc la señora Ab. Romaní 

“$8 constata el quórum y se elabora la lista de asistentes con la 

W:de los accionistas de la compañía PROVEEDORA FERRETERA 

AL S.A. PROFEINSA, que representan la totalidad del capital suscrito 

«le la compañía, que es de un mil doscientas. acciones ordinarias y 

$ de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cumplidas 

las formalidades de ley, el señor Presidente, declara legalmente 

“sesión de Junta General Universal, y por Secretaria se procede a 

nico punto de la agenda: 

fy resolver sobre el aumento de capital autorizado, suscrito, y reforma yo 

> 

esidente, manifiesta que resulta necesario fortalecer el capital de la 

¿Y para cuyo efecto se pone a consideración de los accionistas la 

de aumentar el capital autorizado de la compañía en la suma de 
A MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norte América; CAPITAL 

n la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Qe 0 Mt 

uelve por unanimidad de votos: E . 

el Capital Autorizado de la compañía en la suma de CUARENTA e 4 
RES de los Estados Unidos de Norte América, con lo cual el call 

3, Hal 5 
a [e 

se
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b) 

d) 

Autorizado se fija a la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CUATRO 

DOLARES de los Estados Unidos de Norte América; y el Al 

CAPITAL SUSCRITO en la suma de VEINTE MIL DOLARES de (6 

Unidos de Norte América, mediante la emisión de Veinte mil nuevas; 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dótar cada una, á 

el capital suscrito de la compañía ascenderá a la cantidad de VEI! 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte Á 

manera que, el capital social de la compañía en lo sucesivo set 

Autorizado: CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS-DOLARÉ! 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y Capital Suscrito: VE! 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

AMÉRICA. 
Aprobar la suscripción de Veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

de un valor nominal de un dólar cada una, para cuyo efecto la señ 

Paola Reyes Mourre, por los derechos que representa de su het 

Naomi Nicole Reyes Mourre, declara que renuncia a suscribir E ! 

acciones, es decir a ejercer el derecho de preferencia. * En cons 

señora Denise Pavia Reyes Mourre, suscribe la totalidad de da 

aumento de Capital que es la suma de VEINTE MIL DOLARES 

Unidos de Norte América, y ofrece pagar el.cian.por.ciento¡¿A% 

del Aumento de Capital, que por el presente instrumento se 

suscrito de la siguiente manera: 

Denisse Paola Reyes Mourre, propietaria de Veinte mil setecien 

siete acciones; y Naomi Nicole Reyes Mourre, propietaria de el 

trece acciones. a 

En virtud del Aumento de Capital acordado, se Autoriza la Refd 

Artículos QUINTO y SEXTO, del Estatuto Social, los mismos que dí 
“ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la compañía PRO 

FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA es de CUARENTAS 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ 4 
el Capital Suscrito, es de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS DOLA; 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veintiún Mm 

acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar cada una.” 

“ARTICULO SEXTO: EMISION DE ACCIONES: las Acel 

numeradas del 0001 a la 21.200 inclusive y serán firmadas por el P 

Gerente General de la compañía”; : 

Autorizar a los representantes legales Presidente o Gerente 

Compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PRI 

finde que cualquiera de los representantes legales suse: 
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nta, la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y 

ima de Estatutos, y los trámites legales respectivos. 

'Aircunstancias y no habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente 

Junta concede un momento de receso para la redacción del acta 

lente a esta Junta. 

) se reinstala la sesión con fa asistencia de los accionistas que 

todo el capital suscrito y pagado; y por Secretaria se procede a dar 

presente acta, la misma que es aprobada sin modificaciones y por 

de votos del capital suscrito y pagado concurrente a la reunión. 

ancia la suscriben los miembros asistentes a la Junta, con lo que se 

e encluida la sesión, siendo las diez horas.- FDO.) Edgar Arturo Estupiñan 

dente; FDO.) Ab. Romani Castro Z, Secretaria ad-hoc FDO.) Reyes 

enisse Paola, por sus propios derechos; y, por los derechos que 

de la menor Naomi Nicole Reyes. 

CO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
MRUENTRA AGREGADO EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA 

ORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA, Y AL CUAL ME 

EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, dos de Enero del 2011, 

3 

pi Í Castro Z, 

Mila ad-hoc. 

1 UE pay, Se y 
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reformado el estatuto en la forma indicada en la 

Junta General Universal de accionistas, de fecha 

dos de enero del año dos mil once, cuya copia 

certificada se agrega a esta escritura  coamo 

documento habilitante; que contiene la reforma del 

estatuto social de los artículos siguientes: 

“ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

PROFEINSA es de CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

Capital Suscrito, es de VEINTTIUN MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; dividido 

“en veintiún mil doscientas acciones Ordinarias y 

Nominativas de un dólar cada una.” “ARTICULO 

SEXTO: EMISION DE ACCIONES: las Acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno (0001) a la 

veintiún mil doscientas (21.200) inclusive y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañia”; Cc) Declaro bajo Juramento que la 

compañía no tiene contratos con el Estado.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de este 

instrumento. (firmado) Abogada Romani Castro Z..- 
¿0 Ur 

0 . a uv 

Registro profesional número cuatro mil «¿Ciento e 

noventa y Cuatro“ del Colegio de Abogátlos es: 

Guayas.- HASTA AQUÍ IA MINUTA”.-     

  

> 
ratifican el contenido de la minuta insert, 

queda elevada a escritura pública, con los 

correspondiente efectos legales.- leída que fu 
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Esta foja pertenece a la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Social de la Compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL 
S.A. PROFEINSA.-   
  

esta escritura de principio a fin por mí, el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la 

aprueban en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY pu far 

p. COMPAÑÍA PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL 

S.A. PROFEINSA 

  

C. C. $ 040160 702- 

C. v. e nuondo dt: tad o : 

RUC EH 042440550 5004 a) 

NOTARIO VICESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Se otorgo ante mi, en fe de ello co 
a TESTIMONIO, en siete fojas útiles incl ¿ 

y sello y firmo, en Guayaquil, h 

urermrrreazomers Once.- DOY FE, EL NOTARIO 

NOTARÍA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

"A Jorge Vemaza Quevedo 
NOTARIO 

   
   

    
   

    
   
   

    

Ab. Jorge Verna: E vedo 

Notario Vigésimo Segtíndo Interino 

del Cantón Guayaquil : 7 
AS
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DOY FE: Que en la presente fecha se ha 

tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de fecha 29 de Septiembre del 

2011, conforme lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución número 

sC.1J.DJC.G.12.0005887, emitida por el 

Abogado Victor Anchundia Places, Intendente 

de Compañías de Guayaquil, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

de fecha 28 de Septiembre del 2012, mediante la 

cual se aprueba el Aumento de Capital Social y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Proveedora 

Ferretera Industrial S.A. Profeinsa que consta 

en el presente testimonipo:- Guayaquil, 25 de 

Octubre del 2012. 
    

    AB.” JORGE VE: 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

> CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿ 
bE 

Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLE AP 

CION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINA 
> o 

DORA FERRETERIA INDUSTRIAL $.A. PROFEINSA, pro] 

DETOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMÓ Amb 

GUAYAQUIL, con fecha SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVENCIENTOS k 

'A Y CUATRO, hg-tómado nota de la aprobación, mediante Resolución SC-IJ- 

:13-0005887 suscrita el VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

por EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedando anotado al 

JA APROBACION DE EL CAPITAL AUTORIZADO , AUMENTO DE 

, Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
RMENTE MENCIONADA, GUAYAQUIL, VEINTIDOS DE MARZO 

9 MIL TRECE. del dos mil trece.- doy fe.- 
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ACLARACION QUE REALIZA LA 

SEÑORA DENISSE PAOLA REYES 

MOURRE, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

«hoy diecisiete de Abril de dos mil trece, 

ante mí, Abogado JORGE  VERNAZA QUEVEDO, 

“Notario Público Vigésimo Segundo Interino de 

este Cantón, comparece la señora  DENISSE 

PAOLA REYES MOURRE, de estado civil casada, 

ejecutiva, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S,A. PROFEINSA, conforme consta 

del nombramiento que se adjunta como 

habilitante.- La comparecientes es mayor de 

edad, Capaz para obligarse y contragtr y Se 

quien de conocer doy fe.- Bien instrúida E] $ 

el objeto y resultado de ésta escritura an 

que procede con amplia y entera LiPéxtad, A 

para su otorgamiento me presenta la minuta. 

      

  

del tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase 

       
     

extender        Y 
  
  

autorizar en el Registro d 
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escrituras públicas a su cargo, una en la que 

2 oz Mercat 
conste la Aclaración y Declaración que se 

! , enero 
otorga de conformidad con ¡las cláusulas 

suscr 
siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Celebra 

millo» 
el presente contrato de Aumento de Capital y 

, autor 
Reforma de Estatutos sociales de la compañía 

cantó 
PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

Vince 
PROFEINSA, representada por la señora Denisse 

dos t 

del r 

Paola Reyes Mourre, en su respectiva calidad 

de Gerente General, conforme consta en el 

: - dos 3 
nombramiento que se acompaña como documento 

valor 

cambi 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

: - . . aumer 
PROFEINSA, se constituyó mediante escritura 

cuatr 

de 

pública otorgada el seis de octubre de mil * 

novecientos noventa y cuatro por el Notario - 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero : 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro ; 

Mercantil del cantón Guayaquil el catorce de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. La empresa se constituyó con un 

capital Autorizado de diez millones de sucres 

y un capital suscrito de cinco millones de 

sucres; B) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Y. Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

veintiocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, inscrita en el Registro 
e iaa anamadid 
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Mercantil del cantón Guayaquil el seis de 

enero del dos mil, aumento el capital 

suscrito dentro del límite autorizado en diez 

millones de sucres; C) Por escritura pública 

autorizada ¡por el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el treinta y uno de agosto del 

dos mil inscrita en el Registro Mercantil, 

del mismo cantón el dieciocho de enero del 

dos mil uno, se efectuó la conversión del 

- valor de las acciones de sucres a dólares, 

cambio del valor nominal de las acciones, 

"aumento del Capital Autorizado a dos mil 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; D) Mediante escritura 

. [pública de Reforma del Objeto de los 

estatutos de la compañía PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA, celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el veintiuno 

de enero del dos mil cuatro, inscrita en el 

USE, 
Registro Mercantil del cantón Guayaqui lw=é “0. 

a     

   
   
   
    
   

ica tres de marzo del dos mil cuatro; E) Laf “unta 

so
na
r?
 

General Universal de Accionistas de Fa Y intón 

compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAS, Ma SI 

  

«ini, %, E 
intos PROFEINSA, reunida el dos de enero del ¿9 

tro hi dos mil once, autorizó el aumento de Capital 

noz Autorizado en la. cantidad de treinta, y el 
e Oe 0 0 
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Capital Suscrito en la suma de veinte mil    
    

   

   
    

   
     

» : Los d 
dólares de los Estados Unidos de América, que 

- , : m 
estarán representadas por veinte mil nuevas 

a 
acciones ordinarias, nominativas de un dólar . 

a: 

cada una, las mismas que han sido        

integramente suscritas Y pagadas en”        
      
     

numerario, por la accionista DENNISE PAOLA     
REYES MOURRE, y reforma de los artículos 

QUINTO y SEXTO del estatuto social; para cuyo    
        
  

efecto, se autorizó a los representantes     
legales Presidente o Gerente General de la 

    

     PROFEINSA.-  TERCERA.-  ACLARACION.- En 

      
cumplimiento con la resolución de  Junt, 

    
     

detallada en el literal e) de la cláusul    
segunda, consta la escritura pública de fechal 

         

  

veintinueve de diciembre del año dos 

          once, otorgada ante el Notario Vigésim 

     Segundo del cantón Guayaquil, Ab.  Jorgé 

        Vernaza Quevedo, con Resolución de Aprobació     
Número SC-1J-DJC-G-DOCE-CERO CERO CERO CINCÍ       

      OCHO OCHO SIETE, expedida por 

        

  

    
Superintendencia de Compañías de fecha 

   
veintiocho de septiembre del dos mil doce 

    debiendo efectuar la presente aclaración     
dentro de la cláusula Tercera, en la cual sé     

      

declara elevar el capital autorizado 
a mm 

no “a” cuarenta mil dólares, y, 

    
C.M.V.   
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y del Capital Suscrito en. Y) y no “a" Veinte 

mil dólares. Siendo los términos correctos 

w w 
“en “, y no a” . Efectuada la presente 

aclaración se reforma la cláusula y dirá: 

“TERCERA: DECLARACIONES.- En consecuencia, la 

señora REYES MOURRE DENISSE PAOLA en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. 

PROFEINSA, bajo juramento declara: A) Que se 

ha realizado el aumento de Capital 

, Autorizado, Suscrito y Pagado en la forma 

resuelta en la Junta General Universal de 

" Accionistas, de fecha dos de enero del año 

dos mil once, esto es elevar el Capital 

Autorizado en CUARENTA MIL DOLARES de los 

      

  

  

Estados Unidos de Norte América, con lo cual 

el Capital Autorizado se fija a la cantidad 

de CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de Norte América; y el 

Aumento del CAPITAL SUSCRITO en VEINTE MIL 
  

DOLARES de los Estados Unidos de Norte 

América. De manera que, el capital social ¿Se “ 

  

Pa 

la compañía en lo sucesivo será: capital a 

Autorizado: CUARENTA Y DOS MIL cuamrodrenro BW 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA - WA $ 
Capital Suscrito: VEINTIUN MIL boscréNroS me 

RE 

a
 

DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA; B) Además declara, reformado y 
    

. A Url ER de , ¿me 10 ss 
A 57 5 ARA e pa 5 A
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estatuto en la forma indicada en la Junta 

General Universal de Accionistas, de fecha 

dos de enero del año dos mil once, cuya copia 

certificada se agrega a esta escritura Como ' 

documento habilitante; que contiene la 

reforma del estatuto social de los artículos 

siguientes: “ARTICULO QUINTO: El Capital. 

Autorizado de la compañia PROVEEDORA 

FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA es de 

CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital 

Suscrito, es de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS 

dividido en veintiún mil doscientas acciones 

Ordinarias y Nominativas de un dólar cada 

una.“.  ““ARTICULO SEXTO:  EMISION DÉ, 

ACCIONES: las Acciones estarán numeradas de 

cero Cero cero uno a la veintiún mil, 

doscientos inclusive y serán firmadas por el; 

Presidente y Gerente General de la compañía”?: 

Cc) Declaro bajo Juramento que la compañía no; 

tiene contratos con el Estado.- Agregue usted; 

señor Notario, las demás cláusulas de estil 

para la completa validez de 

instrumento.- (Firma) Abogada Romani Cast 

Zalamea.- Matrícula cero nueve —ai 

novecientos ochenta y cuatro - setenta, de 

Foro de Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA QUÍ 
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ha»! 

mo 1,28 de Febrero de 2012 

la 

logs 

tal S OLA REYES MOURRE 

¿de 
Efansideraciones: 

2 

iítal. ¡informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

yTOS QRA FERRETERA INDUSTRIAL S.A, PROFEINSA, en su sesión celebrada el día de hoy, 
7 : ] i fjerto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO 

ones Mitronderá a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

: so de ningún funcionario. 

ha de Constitución de la Compañía se otorgo ante el Notaria Trigésimo del Cantón 

Dr, Piero G. Aycart Vincenziní, el día 6 de octubre de 1.994, inscrita en el Registro 

Guayaquil, el día 14 de Diciembre de 1.994, 

q97 - 
E ARTURO ESTUPIÑAN MORA 

Aide la Sesión 

) Sa
 

$ u ct
 

$ o 

ALL 

¿ OK REYES MOURRE 

ly 7 9026 
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NUMERO DE REPERTORI0:12.096 
. FECHAD: DE RECERTORIO: o eo/2012 

7 TO 

dE cumiplim eñto con 1 Jo-dispuesto en la ley, el Registrador M 
Cantón: Guayaquil (E) a inscrito lo siguiente:    

   

    

Eon fecha veintinueve de Febrero del dos mil doce queda; 
- Presente - Nombramiento dé Gerente General, de la; 
PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S.A. PROF 
-favorde DENISSE PAOLA REYES MOURRE, de fojas 21. 
“Registro Mercañtil múmero 3. 632.
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Je hace bien al país! 
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Esta última foja pertenece a la escritura de Aclaración que realiza Ja se V7 6 7 2 
Denisse Paola Reyes Mourre, Gerente General de la Compañia Proveedora 

Ferretera Industrial S.A. PROFEINSA.- Cuantía: Indeterminada. - E     

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”.- Leída 

que fue integramente por mí, el Notario a la 

otorgante, ésta la aprueba se afirma y 

ratifica en cada una de sus partes y para 

constancia firman en unidad de acto y 

conmigo, el Notario de todo lo cual DOY Em ÉL 

  

£) SRA. DENISSE PAOLA REYES MOURRE 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. OÍ0TIOTD2 o. 

C.V. No. 33% -O136 

  

   

RUC. No. 01205505004 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO INTERINO 

Se otorgó ante ml ANTE, UAACE UNDO 

TESTIMONIO, en siete fojas úMes, incluida la 

hoy cinco pa de dos my prece.- D FE, E 

OTARIO.- - 

  

  
AB. JORGE VERNAZA EDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO > 
DEL CANTON GUAYAQUIL $ 

  

MP 10M on
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL CA 
GUAYAQUIL, AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO, DOYf 
Que en esta fecha y en cumplimiento a lo que dispone el Artl 
35, de la Ley Notarial, he tomado nota al margen de la Escrif on fech 
de Aumento de Capital e y Reforma de Estatutos de la ÚN pon feo 
Proveedora Ferretera Indhistrial S.A. PROFEINSA, celebrada 

   

  

   

      

  

     

NOTARIA JON 

y6Estis SEGUNDA 
DELCANTON 
UAYAQUIL 

Quedo 

     

  

Notario Vigésimo Segundo Interino 

del Cantón Guayaquil 
ES 

NOTARIO
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o : fino JercatitWdEGayretil 007767: 
'? NUMERO DE REPERTORIO:26.918 

FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11:28 
A _ nr _— e 

" En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

   
    

    

    

    

     

    

     

    

    

    

    

   

    

   

  

  

CANTON * 
, DOY FÉ; : 

> el Artículo 

la Escritura 

>s de la Cía, 
ebrada el Y 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil trece en cumplimiento de lo 

6 ordenado en la Resolución N” SC.IJ,DJC.G.12.0005887, dictada el 28 de 

septiembre del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía PROVEEDORA FERRETERA 

INDUSTRIAL S.A. PROFEINSA; y, Escritura Aclaratoria otorgada el 
17 de Abril del 2.013 adjunta, de fojas 77.640 a 77.674, Registro 
Mercantil número 11.401. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
estas escrituras, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 

mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

  

EDEN: 26918 

IN 
PORN RUN DD EDO 

    

BORA Jl A : 
Yi amo Paal | 

BRAIN A AO ici ha O 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

    
Guuyuqual, 14 de Juno del 2 013 

REVISADO POR 3 

N2 14789 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura de CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la compañía PROVEEDORA FERRETERA INDUSTRIAL S. A, PROFEINSA,; y, 
Escritura Aclaratoria otorgada el 17 de Abril del 2013 adjunta, junto con la 

RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al documento que se encuentra 
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